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Sr. Alejandro Scopelli R. 
2
Venezuela-Argentina. Solicitud de CT/INTRA. Programa de Entrenamiento a 
funcionarios del Ombudsman de Merida por, el Ombudsman de Argentina. 

Entablar una relación interinstitucional la que se iniciaría con la 
invitación al Sr. Peña y colaboradores a visitar la sede del Defensor del 
Pueblo de la Argentina a fin de intercambiar informaciones y elementos de 
juicio,, y compartir jornadas de trabajo que permitirían resolver en forma 
conjunta algunos de los casos que se presentan a esa Defensoría. 

Elaborar un marco normativo a través de la suscripción de un convenio de 
colaboración y cooperación técnica, que incluiría además del intercambio de 
material informativo y gráfico, asesoría técnica para el tratamiento de casos 
específicos, programas de visitas pasantías mutuas, y cooperación para la 
realización de foros, congresos, seminarios, y~en general todo evento de 
índole académica. 

En adición a ello el doctor Marjorano invitó al señor .Peña y sus 
colaboradores a participar en el VI Congreso Internacional del Instituto 
Internacional de Ombudsman, a realizarse en Buenos Aires Argentina, del 20 
al 24 de octubre de 1996. 

La Representación en Argentina tiene conocimiento de la ejecución de esta 
operación y está gestionando la no objeción ante en el Órgano de Enlace 
correspondiente.. 

V. PARTICIPANTES. 

Los participantes seleccionados serán los integrantes de la Oficina de Defensoría 
del Pueblo del Estado Merida: (1) Fransisco Orlando Peña, Abogado, Lizbeth
Coromoto Castillo Vivas, Abogado, y Gloria Isbelia Mora Pérez, Abogado, quienes 
viajarán a Buenos Aires por diecisiete (17) días con el propósito de cumplir con 
el programa de actividades que se adjunta al presente memorandum, y participar
en el VI Congreso Internacional de Ombudsman a realizarse en Buenos Aires en 
octubre próximo.

VI. COSTÓ PARA EL BANCO. 

5. OTRO PERSONAL 

5.1 Viajes en Misión Oficial 
5.1.1 Internacionales 
5.1.1.1 Boletos de Pasajes US$ 2,385.00 

3 pasajes Caracas-Buenos Aires-
Caracas US $ 795.00 c/u 

5.1.1.3 Estipendios 12,240.00 
20 días de viáticos Buenos Aires
a razón de US$ 204.00 p/d 
3 personas 

98. Imprevistos 2.375.00 

Total US$ 17.000.00 
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